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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

1796 CALLWARE VOICE TECHNOLOGIES, S.A.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
CALLWARE COMUNICACIONES, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones Estructurales  de  las  Sociedades Mercantiles,  por
remisión del  artículo  73.1  de la  misma norma,  se  hace público  que,  la  Junta
General de Accionistas de la entidad Callware Voice Technologies, S.A. (sociedad
escindida), en su sesión celebrada en su domicilio fiscal, con carácter universal el
9 de Diciembre de 2014, adopta por unanimidad el acuerdo de escisión parcial de
la  misma,  mediante  la  transmisión  en  bloque  de  una  parte  de  su  patrimonio
constitutiva  de  una  rama  de  actividad  a  una  sociedad  de  nueva  creación
beneficiaria  de  la  misma.

Por tratarse de unos acuerdos adoptados en los términos del artículo 42 de la
Ley  sobre  modificaciones  estructurales  de  sociedades  mercantiles,  con  la
asistencia de todos los socios y adoptados por unanimidad, no son aplicables a
esta operación las normas generales sobre el proyecto y el balance de escisión
que se establecen en la Ley 3/2009. Además de acuerdo con el artículo 49 de la
LME y demás normativa aplicable a estas operaciones, no se exige la emisión de
informes de administradores y expertos independientes relativos a la escisión.

La escisión se realiza tomando como Balance de escisión el balance cerrado a
30  de  Septiembre  de  2014,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  acuerdo  de
escisión y en el Proyecto de Escisión, elaborado por el órgano de administración
de la sociedad con fecha 3 de Noviembre de 2014.

De conformidad con el artículo 43 de la Ley 3/2009, los socios y acreedores de
la sociedad que se escinde parcialmente tienen derecho a obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del balance de escisión, así como el derecho a oponerse a
la escisión en los términos previstos en el artículo 44 de la Ley 3/2009, en el plazo
de un mes contado desde la fecha del último anuncio de escisión.

Madrid, 13 de enero de 2015.- Doña Ana Isabel Serrano Regidor, Secretaria
del Consejo de Administración de Callware Voice Technologies, S.A.
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